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PODER LEGISLANVO
LElr No 4.127

euE coNcEDE pENsróru enachBlE al- señon funRro cAMARRA n¡nnrinez.

Et CONGRFO DE ¡.A'NACXÓN PARAIGUAYASA¡{CIONACON FI'ERZADE
I. T

Artículo 1".- Conédese pensión graciable de G, 800.000.- (guaranles ochocientos mil)
mensuales, a favor del señor Mario Gamana Martlnez, con Cédula de ldentidad No 324.526.

Artículo 2o.- Los fondos a ser transferidos para hacer efectiva la pensión dispuesta en esta Ley,
serán provefdos por la Dirección General del Tesoro a la Dirección de Jubilaciones y Pensiones,
dependiente de la Subsecretaría de Estado de Administración Financiera del Ministerio de Hacienda,
conforme al Código Presupuestario vigente.

Artículo 3'.- El beneficiario de esta pensión graciable no podrá acogerse a otros beneficios
jubilatorios.

Artículo 4".- Comunfquese al Poder Ejecutivo.

a los veintitrés días del
rdores, a los treinta días
mismo, de conformida{

,lg/ ¿" a.Lbt de2oro.
en el Registro Oficial.

*RF*-
Ministro de Hacienda


